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Demandante: BANCOLOMBIA S.A. 
Demandado:  YASMIN OJEDA ALVAREZ 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE OCAÑA  

 

Ocaña, trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto No.0834 

 

 Teniendo en cuenta que el auxiliar de la justicia William Rincón Murcia se 

encuentra debidamente posesionado como perito para rendir el dictamen pericial 

para el cual fue designado en este asunto, es del caso, fijar la suma de UN MIILLON 

DE PESOS M/CTE ($1.000.000) como honorarios provisionales, los cuales estarán 

a cargo de la parte demandante BANCOLOMBIA S.A., por el interés que le asiste 

en este proceso. 

 

 Para cumplir el mandato antes señalado, se concede al señor William 

Rincón Murcia, perito designado y posesionado, el termino de veinte (20) días 

hábiles que correrán a partir de que aparezca acreditado el pago de los honorarios 

provisionales.  

 

 Por secretaria, comuníquese esta decisión al Auxiliar de la Justicia, con los 

anexos necesarios para que lleve a cabo la labor encomendada. 

  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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Claudia  Jaimes Franco
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Radicado No. 54-498-40-03-003-2022-00305-00 E INTERNO 2023-00124 

Monitorio 

Demandante: TANIA YAQUELINE YARURO ALSINA 

Demandando: MIGUEL AMIT MADARIAGA QUINTERO 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE OCAÑA  

 

Ocaña, trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Auto No. 0830 

 

Corríjase el auto No. 0802 proferido por el Despacho en este proceso, por medio 

del cual se declaró inadmisible el recurso de apelación presentado por la parte 

demandada, en cuanto la fecha correcta de su expedición es el día cuatro (04) de 

octubre de dos mil veintitrés (2023) y no como quedó consignado cuatro (04) de 

septiembre de dos mil veintitrés (2023). Asimismo, corríjase el nombre del demandante 

en este proceso, toda vez que en el mentado auto se consignó erróneamente TANIA 

YAQUELINE SÁNCHEZ HERRERA, cuando en realidad el correcto es TANIA 

YAQUELINE YARURO ALSINA. Lo anterior, para todos los efectos legales. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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